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BOP de Guadalajara, nº. 238, fecha: miércoles, 16 de Diciembre de 2020

ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  DEL
PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA

3377

 

Por Resolución del Alcalde- Presidente 2020-0191 de fecha 11 de diciembre de
2020, se han aprobado las Bases Reguladoras y Convocatoria para la provisión en
propiedad  de  una  plaza  de  auxiliar  administrativo  vacante  en  la  plantilla  del
Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara con el siguiente
contenido:

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, VACANTE EN

LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
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1.- NORMAS GENERALES

1.1.-Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-
oposición  y  turno  de  promoción  interna,  una  plaza  de  Auxil iar
Administrativo/a,  encuadrada  en  la  Escala  de  Administración  General,
Subescala Administrativa, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de personal
laboral  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara, aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2020
(BOP de Guadalajara n.º 213 de 10 de noviembre de 2020).

1.2.-  Al  proceso  selectivo  le  será  de  aplicación  lo  establecido  en  la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Texto
Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en  Materia  de  Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración local, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha,  por el vigente Convenio Colectivo entre la
Corporación y el Personal Laboral de este Patronato Municipal de Cultura del
Excmo.  Ayuntamiento  para  el  Periodo  2016-2019  y  las  bases  de  esta
convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se
refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española;  el  texto refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres.

 

2. REQUISITOS DE LOS/AS CANDIDATOS/AS

2.1-  Para  ser  admitidos/as  a  la  realización  del  proceso  selectivo  los/as
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aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Nacionalidad:  Poseer  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  loa.
dispuesto en el  artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del
Empleo Público de Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de lab.
edad de jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión del título de Graduado/a en Educaciónc.
Secundaria  Obligatoria,  Graduado/a  en  Educación  Secundaria,
Graduado/a  Escolar,  Bachiller  Elemental,  Técnico  Auxiliar  o  Grado
Medio, o en disposición de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio
de Educación y Cultura o cualquier otro órgano de la Administración
competente para ello.
Habilitación:  No  haber  sido  separado/a  mediante  expediented.
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas,  no  hallarse  en  inhabilitación  absoluta,  ni  hallarse  en
inhabilitación para  el  ejercicio  de las  funciones  propias  del  cuerpo,
escala o especialidad objeto de la  convocatoria mediante sentencia
firme o  por  haber  sido  despedido/a  disciplinariamente  de  conformidad
con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de lase.
funciones y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.
Ostentar la condición de personal laboral del Patronato Municipal def.
Cultura,  con  una  antigüedad mínima de  dos  años  en  la  Escala  de
Administración General, Subescala Subalterna.

2.2.-  Todos los requisitos deberán reunirse el  día en que finalice el  plazo de
presentación de solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso
selectivo.

 

3.- SOLICITUDES

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de
veinte  días  naturales  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  fecha  de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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3.1.- Solicitud telemática:

3.1.1 La presentación de instancias podrá realizarse a través de la sede
electrónica  https://patronatoculturaguadalajara.sedelectronica.es  y  de
las restantes formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
La presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

Incorporación del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos sus
campos.
Anexar  la  justificación  del  pago  de  la  tasa  que  deberán  ser  abonadas
conforme a lo regulado en el apartado siguiente.
Anexar los méritos.
Anexar la documentación que proceda en su solicitud.

3.1.2 Los derechos de examen correspondientes al grupo o nivel objeto
de la convocatoria están fijados en la cantidad de 16,49 euros.  A dicha
cantidad  le  es  de  aplicación  la  bonificación  del  50% establecida  en  la
ordenanza reguladora, cuando los sujetos pasivos son trabajadores al
servicio del Patronato Municipal de Cultura en el momento del devengo,
en cuyo caso, resultaría una cuota de 8,25 euros.

El pago se realizará en el número de cuenta ES63 2100 8756 1222 0024
5742 de la entidad bancaria LA CAIXA indicando en el concepto nombre y
apellidos del opositor y la plaza: “AUXILIAR ADMINISTRATIVO”.

3.2.- Solicitud firmada y registrada de modo presencial.

3.2.1 Quienes opten por la presentación de la solicitud en papel, deben
cumplimentar  e imprimir  la  solicitud de participación en el  proceso
selectivo (modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de
Personal  del  catálogo  de  trámites  publicado  en  la  web  del
A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales

3.2.2  En  este  caso,  una  vez  cumplimentada  y  firmada  por  la  persona
interesada  la  solicitud,  junto  con  el  justificante  de  abono  de  la  tasa
conforme a lo indicado en el apartado 3.1.2 y la demás documentación
que en su caso, se indica en las presentes bases de convocatoria, se
presentará en el Registro General del Patronato Municipal de Cultura
calle Cifuentes, 30, 19003 Guadalajara o en cualquiera de los registros
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
debiéndose dirigir al Presidente del Patronato Municipal de Cultura. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de
correos antes de ser certificadas.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente

https://patronatoculturaguadalajara.sedelectronica.es
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/javascript:enviar(2,%20'')
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/javascript:enviar(2,%20'')
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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modificarse durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito
motivado  de  la  modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de
correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante
en su solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados
como  los  únicos  válidos  a  efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,
hubieran  de  practicarse,  siendo  su  responsabilidad  la  veracidad  de  los
mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de
cualquier cambio de los datos inicialmente consignados.

3.4.-  La  no  presentación  de  la  solicitud  en  tiempo y  forma supondrá  la
exclusión del aspirante.

3.5.- La falta de pago de la tasa por derechos de examen o el pago incorrecto
conforme a las bases de la convocatoria dentro del plazo de presentación de
instancias,  supondrá  la  exclusión  del  aspirante,  no  siendo  un  defecto
subsanable. En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación para
el  pago  en  la  entidad  financiera  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso
selectivo con arreglo a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

3.6.- Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse
en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.7.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás
disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de trámite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

 

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
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que han superado el proceso selectivo.

 

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que
se  hará  pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el
Tablón  de  Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.  Los/as  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como  los/as  que  no
figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, o no hubieran
indicado  el  idioma a  realizar  en  la  sexta  prueba  voluntaria  de  idiomas,
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya
motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión  expresa.

5.3. Finalizado dicho plazo, éstas se expondrán en los mismos lugares en que
lo fueron las relaciones iniciales.

5.4. Sólo procederá la devolución de las tasas abonadas en los supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.  Los/as  aspirantes  que,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanarán  la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as en
la  relación  de  admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la
realización de las pruebas. Por ello se recomienda a los/as aspirantes que
comprueben no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos/as,
sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as.

5.6. La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá al menos sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el
Presidente  de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde
el  día  siguiente  de  la  publicación  de  las  listas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

 

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.  El  Tribunal  Calificador  de  las  pruebas  selectivas  se  compondrá  de  la
siguiente  forma,  todos  ellos  funcionarios/as  de  carrera:

Presidente/a: El/la designado/a por la Alcaldía.
Secretario/a:  El/la  Secretario/a  de  la  Corporación  o  funcionario/a
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perteneciente a la Escala de Administración General, Subgrupo A1, que
actuará con voz y sin voto.
Vocales:
Uno/a designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas,  designado  por  el  órgano
convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as empleados/as públicos.

6.2. La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días
siguientes al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera
dicho  plazo  sin  que  el  órgano  correspondiente  hubiese  efectuado  la
correspondiente designación, la Corporación podrá proceder a designar entre
su propio personal, siempre que posean igualmente la titulación necesaria, a
los/as vocales, que suplirán a los/as representantes no designados/as, dando
cuenta de su decisión a quien hubiera correspondido primeramente realizar
su nombramiento.

6.3.  El  nombramiento de los/as miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus
suplentes, a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4. El/la presidente/a del Tribunal podrá designar asesores/as para todas o
algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en
aquello  para  lo  que  fueron  nombrados/as,  sin  que  puedan  intervenir
directamente en la calificación de las pruebas.

6.5.  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia  de la  mayoría  de sus  miembros  y,  en  todo caso,  la  del/de  la
presidente/a y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6. El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión
de  puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptará  las
medidas oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que
así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del
proceso selectivo en igualdad de condiciones que los/as demás participantes.

6.7. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento
a  lo  dispuesto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9
de noviembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y  buen
gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación y  apreciación  de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará
al respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.  Los/as  miembros  del  tribunal  están  sujetos/as  a  los  supuestos  de
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abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco
puedan  ser  nombrados/as  miembros  colaboradores/as  o  asesores/as  del
tribunal quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los  cinco años anteriores  a  la  publicación de esta
convocatoria.

6.9. A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede
en el Patronato Municipal de Cultura calle Cifuentes, 30, 19003 Guadalajara
(teléfono 949247050).

6.10.  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad
entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La paridad se ha de tener en cuenta
también  en  el  nombramiento  de  los/as  miembros  que  desempeñan  la
presidencia y secretaría.

6.11.  El  tribunal  de estas pruebas selectivas tendrá la  categoría  tercera,
según lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

 

7. SISTEMA SELECTIVO

La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso- oposición,
y se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera fase de oposición y
una segunda fase de concurso. La fase de oposición supondrá el setenta y cinco por
ciento del total del proceso selectivo y la fase de concurso el veinticinco por ciento.
La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los doscientos puntos y
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las
fases. En la fase de concurso sólo se baremará a las personas aspirantes que hayan
superado la fase de oposición.

7.1.- Fase de oposición: La fase de oposición se valorará hasta un máximo de
ciento  cincuenta  puntos  y  estará  integrada  por  los  dos  ejercicios  que  a
continuación se indican, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

7.1.1.-  Primer  ejercicio:  Test  de  conocimientos:  Consistirá  en  la
contestación, en el tiempo máximo de setenta y cinco minutos, a un
cuestionario de setenta y cinco preguntas, más cuatro de reserva, con
cuatro respuestas alternativas cada una, de la que sólo una será válida,
sobre las materias contenidas en el temario que figura en el Anexo I de
la presente resolución.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días
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naturales, para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal
Calificador  sobre  la  plantilla  correctora  provisional,  a  contar  desde  el
día  siguiente  a  la  fecha  de  su  publicación.  Dichas  alegaciones  o
reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal  Calificador  en
sus  deliberaciones,  entendiéndose resueltas  con la  decisión  que se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de
los recursos que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de
trámite cualificado del proceso selectivo.

7.1.2.-  Segundo  ejercicio:  De  carácter  práctico:  Consistirá  en  la
realización  de  uno  o  más  supuestos  prácticos,  realizados  con
ordenador, dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para la
utilización  de  la  ofimática  en  un  entorno  Windows  y/o  Libreoffice.  El
tiempo  máximo  de  realización  de  la  prueba  será  de  treinta  minutos.

7.1.3.-  El  orden  de  actuación  de  los/as  aspirantes  se  iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra “R” de conformidad con lo
preceptuado  por  Resolución  de  22  de  noviembre  de  2019  de  la
Dirección General de la Función Pública de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, por la que se determina que el orden de actuación
de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2020, iniciándose por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra “R”. En el supuesto de que
no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
“R”,  el  orden  de  actuación  comenzará  por  la  letra  “S”,  y  así
sucesivamente.

7.1.4.-  Los/as  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en
llamamiento único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza
de la prueba o cualquier  otra circunstancia requiera de dos o más
llamamientos, quedando decaídos en sus derechos los/as opositores/as
que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos  debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá
realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.1.5.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas
que participen en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.1.6.-  El  Tribunal  calificador  adoptará  las  medidas  necesarias  para
garantizar  que  las  pruebas  cuyas  características  técnicas  así  lo
permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de quienes
las  realicen.  Aquellas  personas  en  cuyas  pruebas  figuren  nombres,
rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad
podrán ser excluidas del proceso selectivo.

7.1.7.-  La  publicación  de  las  calificaciones  de  cada  ejercicio  se
efectuará en el Tablón de anuncios del Patronato Municipal de Cultura
del Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros medios para
facilitar su máxima divulgación.
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7.1.8.- La publicación del anuncio de celebración de los ejercicios se
hará por el Tribunal en los mismos Tablones de anuncios señalados
anteriormente y por cualesquiera otros medios para facilitar su máxima
divulgación.  La duración máxima del  proceso de celebración de los
ejercicios se ajustará a lo previsto en el  RD 364/1995, teniendo en
cuenta que desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.1.9.-  Si  en cualquier momento del  proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los/as aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia
del/de la interesado/a, deberá proponer su exclusión al Presidente de la
Corporación, así como las inexactitudes o falsedades formuladas por
el/la aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.2.- Fase de concurso: La fase del concurso consistirá en una valoración,
hasta  un  máximo  de  50  puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial
académico,  a  la  formación  y  a  la  experiencia  profesional,  conforme  al
siguiente baremo:

7.2.1.- Historial académico y formación: Puntuación máxima 24 puntos:

1)  Serán objeto  de valoración todas  aquellas  titulaciones  que
sean  superiores  y  adicionales  a  la  exigida  para  el  acceso  al
puesto/plaza.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el
Título de Grado con máster adicional: 10 puntos. *

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

- Por el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico: 7 puntos.

- Por el título de Bachiller- LOE, de Bachiller- LOGSE, de
Bachillerato Unificado Polivalente, de Bachiller Superior, de
Técnico Especialista o equivalente, por tener un Módulo de
Grado Superior o tener aprobadas las pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.

El/la aspirante deberá acreditar la convalidación académica de
aquellas titulaciones que actualmente no estén en vigor,  o el
contenido de las asignaturas en caso de ser requeridas por el
tribunal, salvo en el supuesto de que al Tribunal le conste con
seguridad la equivalencia.
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*  Aquellos/as  aspirantes  que posean doble  licenciatura,  verán
multiplicada por 1,2 la puntuación determinada para el título de
Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, o por el Título de Grado
con máster adicional.

Los/as aspirantes deberán presentar con carácter obligatorio y
junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo, la
totalidad de los títulos académicos y de formación de los que
desee  hacerse  valer,  advirtiéndole  que  aquellos  que  no  sean
presentados, no serán tenidos en cuenta por el tribunal en su
valoración.

2) Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto
de valoración los  cursos (Títulos,  diplomas o certificaciones)  que
acrediten  conocimientos  jurídicos  y/o  técnicos  obtenidos  en
cursos de formación convocados, impartidos u homologados por
escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado
estuviera  expedido  por  estos  centros,  que  su  contenido  esté
directamente relacionado con las funciones propias de la plaza a
la  que  se  pretende  acceder  y  que  hayan  sido  convocados,
impartidos  u  homologados  por  el  Instituto  Nacional  de
Administración  Pública,  por  otros  Institutos  de  Administración
Pública  o  por  Organizaciones  Sindicales  u  otros  agentes
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el
Empleo  de  las  Administraciones  Públicas  (siempre  que  el
certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros).  Se  realizará
conforme  a  los  siguientes  tramos:

0,006 puntos por hora de formación hasta el limite de 500 horas.
0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000 horas.
0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000
horas.
0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No  se  valorarán  los  cursos  que  no  acrediten  las  fechas  de
realización y las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los
pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados  de  procesos  selectivos  y  los  diplomas  relativos  a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3) Forma de puntuación de los Títulos de Máster Universitario
oficial  y/o  homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster
Oficiales  regulados  por  la  Agencia  Nacional  de  Evaluación  de  la
Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad dependiente del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. No serán valorados aquellos títulos que no acrediten las
horas de duración:
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- 5 puntos con + de 1.000 horas.

- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.

- 3 puntos con - de 500 horas.

4) Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o
máster  con  título  propio,  cuyo  contenido  esté  directamente
relacionado con las funciones propias de la plaza a la que se
pretende acceder y que hayan sido convocados,  impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los
recogidos en los apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

0,001 punto por hora de formación.

Para  que  sean  objeto  de  valoración,  el/la  aspirante  deberá
acreditar las horas de formación de los cursos y en caso de ser
requerido  por  el  tribunal,  el  contenido  del  curso  o  máster  al
objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

7.2.2.- Antigüedad y grado: Puntuación máxima: 26 puntos

A) Antigüedad: Puntuación máxima 24 puntos

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados en el Patronato de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara en el mismo Subgrupo al que
se  opta,  con  0,10  puntos  por  mes,  despreciándose  las  fracciones
inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como
funcionario/a  de  carrera,  funcionario/a  interino/a  o  laboral  en  otras
Administraciones, siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se
opta, con 0,08 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores
al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados en el Patronato de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara en distinto Subgrupo al que
se  opta,  con  0,06  puntos  por  mes,  despreciándose  las  fracciones
inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como
funcionario/a  de  carrera,  funcionario/a  interino/a  o  laboral,  de  otra
Administración en distinto subgrupo al que se opta, con 0,03 puntos por
mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

B) Grado: Puntuación máxima 2 puntos

Por grado personal consolidado superior al puesto que se concursa: 2
puntos.
Por un grado personal consolidado igual o inferior en uno o dos niveles
al del puesto que se concursa 1,25 puntos.
Por un grado personal consolidado inferior en tres o más niveles al del
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puesto que se concursa: 0,5 puntos.

 

8. CALIFICACIONES

8.1.-  El  primer  ejercicio  de  la  oposición  será  calificado  de  cero  a  setenta  y
cinco puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la
puntuación mínima de treinta y siete puntos y medio. Para aprobar, y obtener
la  calificación  mínima  de  treinta  y  siete  puntos  y  medio  para  superar  esta
prueba, el Tribunal determinará el número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente
se valorará en positivo,  la  pregunta no contestada,  es decir,  que figuren las
cuatro letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá
valoración,  y  la  pregunta  con  contestación  errónea  se  penalizará  con  el
equivalente a un tercio del valor de la respuesta correcta, redondeando al
valor del segundo decimal.

8.2.-  El  segundo ejercicio  será calificado por  cada miembro del  Tribunal  con
una nota entre cero y setenta y cinco puntos.  De las notas emitidas por
los/as miembros del  Tribunal  se hará la  media,  y  aquellas  notas que se
separen en más de quince puntos respecto de esa media no se valorarán, por
lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes. Los/as
aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de treinta y siete puntos y
medio en este ejercicio serán eliminados/as.

8.3.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los/as  aspirantes  que
superan el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida
en los  ejercicios  de la  oposición y la  puntuación obtenida en la  fase de
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor
puntuación obtenida en la primera prueba de la fase de oposición. En caso de
empate,  según  el  criterio  anterior,  se  atenderá  a  la  mejor  puntuación
obtenida  en  la  segunda  prueba  de  la  fase  de  oposición.  De  persistir  el
empate, se aplicará el  orden de actuación de los/as aspirantes a que se
refiere la base 7.1.3.

 

9. LISTA DE APROBADOS/AS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas
en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Corporación,  la  relación  de  personas
aprobadas por orden de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta
que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.
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9.3.-  Simultáneamente  a  su  publicación  el  Tribunal  elevará  la  relación
aprobada  a  la  presidencia  de  la  Corporación  para  que  se  apruebe  la
correspondiente propuesta de nombramiento.

 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los/as aspirantes veinte
días naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este
Ayuntamiento los siguientes documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Copia simple del título exigido en la base segunda de la convocatoria.b.
Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de
no haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecerd.
enfermedad o defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de
las funciones propias del puesto de trabajo.

10.2.-  Las  personas  aspirantes  que  tengan  la  condición  de  empleado/a
público/a  en  una  administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán
aportar,  además  de  la  documentación  del  apartado  anterior,  certificación
acreditativa  de  cuantas  circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el
expediente  personal  de  su  administración  anterior,  relativas  al  ingreso,
antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc.

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de
fuerza mayor, o del examen de la misma se dedujere que carecen de alguno
de  los  requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados/as
funcionarios/as de carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante
que vaya inmediatamente a continuación en la relación de personas que
superan el proceso selectivo según la base 8.3, procediéndose con la misma
forma señalada en los apartados anteriores.

10.4.-  El  nombramiento  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, teniendo en cuenta que dicha publicación surtirá los mismos
efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas.

Las personas aspirantes nombradas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar desde la publicación del nombramiento. Quienes, dentro del
plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, acreditadas y aceptadas por
esta administración, no tomen posesión, perderán todos sus derechos para la
adquisición de la condición de empleado/a público/a del Ayuntamiento de
Guadalajara.
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11. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  de  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara en el plazo de un mes, a contar de la misma forma que el anterior
recurso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

 

ANEXO I

Tema 1. La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y
elementos.  Organización  municipal.  Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y
Administración  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara:  órganos  necesarios  y
complementarios.

Tema 2. Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa.
La Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La
Ley.  Disposiciones  normativas  con  fuerza  de  ley:  Decretos-Leyes  y  Decretos
Legislativos. Los Reglamentos.

Tema 3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ámbito  de  aplicación.  Principios  generales.  Administraciones  Públicas  y  sus
relaciones.  Órganos  de  las  Administraciones  Públicas.  Principios  generales  y
competencia. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido.  Motivación.  Forma.  Eficacia  de  los  actos.  Nulidad  y  anulabilidad.
Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de
los actos en vía administrativa.

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Capacidad de obrar. Concepto de interesado.
Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados.
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 6.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
procedimiento. El procedimiento simplificado.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
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las Administraciones Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso a
archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos
Responsabilidad de la tramitación.

Tema 9. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Concepto y
clases.  Requisitos  generales  y  efectos.  Procedimiento  de  responsabilidad
patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Tema 10.  La  potestad reglamentaria  de las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración.

Tema 11. Formas de acción administrativa. Intervención administrativa local en la
actividad privada. Fomento, Policía y Servicio Público. Los modos de gestión de los
servicios públicos

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Actas y certificados de acuerdos. Reparto de atribuciones entre los distintos
órganos: Especial referencia a los municipios de gran población.

Tema 13. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en
el contrato: el órgano de contratación. La capacidad de solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  14.  Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  Ejecución,  modificación  y
suspensión de los contratos. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 15. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones
administrativas.

Tema  16.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Régimen  de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 17. Los bienes de las Entidades Locales.

Tema 18. Las Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 19. Régimen jurídico del gasto público local. Los presupuestos locales.

Tema 20. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del
archivo. Clases de archivos. Especial consideración del archivo de gestión.

Tema  21.  Análisis  documental:  documentos  oficiales.  Formación  del  expediente.
Documentación  de  apoyo  informativo.  Criterios  de  ordenación  del  archivo.  El
archivo como fuente de información: servicios del archivo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 238 fecha: miércoles, 16 de Diciembre de 2020 17

En Guadalajara a 14 de dicembre de 2020, el Alcalde Presidente


